
EJECUTIVO No 704294089001-2018-00160-00 
 
SECRETARIA: Majagual, Sucre. Dieciséis (16)  de febrero de 2022 
 
Señor juez doy cuenta a usted, se arrimó escrito de SUSTITUCIÓN DE PODER en favor de 
la  abogada DANIELA ALEJANDRA GONZÁLEZ LÓPEZ. 
 
A su Despacho señor, juez para que provea. 
 

LUIS ALBERTO DIAZ FIGUEROA 
SECRETARIO 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
MAJAGUAL, SUCRE 

Código  Nº 704294089001 

 
MAJAGUAL, SUCRE, DIECISÉIS (16) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022) 
 

RADICACION: Nº 704294089001-2018-00160-00 
PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA  

DEMANDANTE: JORGE LUIS SIERRA ATENCIA  
DEMANDADA: ROSA CORTES SALGADO 

 
ANTECEDENTES 

 

La  profesional del derecho doctora  KATTY MONTES HERAZO, obrando como apoderada 
judicial en el presente proceso, SUSTITUYE el poder conferido en la abogada litigante doctora  
DANIELA ALEJANDRA GONZÁLEZ LOÓPEZ, para que continúe con el trámite procesal. 

Sea lo primero señalar, ¿Quién puede sustituir un poder conferido? 

Judicialmente la sustitución consiste en un traspaso o delegación que un abogado reconocido en 
el proceso hace a otro con las mismas u otras facultades inherentes conferidas en el poder especial 
o por escritura pública, .para una gestión. 

Artículo 75. Designación y sustitución de apoderados. 

Podrá conferirse poder a uno o varios abogados.  

Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social principal sea la 
prestación de servicios jurídicos. En este evento, podrá actuar en el proceso cualquier profesional 
del derecho inscrito en su certificado de existencia y representación legal. Lo anterior, sin 
perjuicio de que la persona jurídica pueda otorgar o sustituir el poder a otros abogados ajenos a 
la firma. Las Cámaras de Comercio deberán proceder al registro de que trata este inciso.  

En ningún caso podrá actuar simultáneamente más de un apoderado judicial de una misma 
persona.  

El poder especial para un proceso prevalece sobre el general conferido por la misma parte.  

Si se trata de procesos acumulados y una parte tiene en ellos distintos apoderados, continuará 
con dicho carácter el que ejercía el poder en el proceso más antiguo, mientras el poderdante no 
disponga otra cosa.  

 



Podrá sustituirse el poder siempre que no esté prohibido expresamente. (Negritas 
mías)  

El poder conferido por escritura pública, puede sustituirse para un negocio determinado, por 
medio de memorial.  

Quien sustituya un poder podrá reasumirlo en cualquier momento, con lo cual quedará revocada 
la sustitución.  

El escrito de SUSTITUCION tiene nota de presentación personal ante la Oficina Judicial de 
Sincelejo, Sucre, y del sustituto ante el Notario inicio del Círculo de Sucre, Sucre.  

Pues bien, como se dan las exigencias señaladas en las normas relacionadas del Código General 
del Proceso, el despacho aceptará la sustitución del poder conforme a lo anotado. 

 

Por lo expuesto el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MAJAGUAL, SUCRE, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACEPTESE la SUSTITUCION del poder conferido a la abogada principal, 

en favor de la  doctora DANIELA ALEJANDRA GONZÁLEZ LÓPEZ identificada con 

c.c. No.1.005.625.038, expedida en Sincelejo, Sucre y T.P. Nº 350.333  C.SJ., como su 

apoderado SUSTITUTO para los tramites y actuaciones de este proceso y con las mismas 

facultades inherente en el memorial poder conferido. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

JOSE PASCUALES HERNANDEZ 
Juez 
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